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GACETA DE JURISPRUDENCIA 

Providencias Sala de Casación Civil, Agraria y Rural 
N° 08-2024 

C 

CADUCIDAD-Hito de inicio para el cómputo de la caducidad de la acción de 
impugnación paternidad de hijo matrimonial, cuando se formula por los herederos del 
padre fallecido. Interpretación del artículo 219 del Código Civil. Reiteración de la 
doctrina unificada en la sentencia SC1225-2022. (SC1792-2024; 23/08/2024) 

D 

DICTAMEN PERICIAL-Avalúo de unidades fisiográficas adelantado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. Afectación del predio sirviente como consecuencia del 
gravamen de servidumbre pública. Uso del método comparativo teniendo en cuenta el 
carácter rural por aplicación del artículo 24 de la Resolución 620 del IGAC. Valor del 
daño emergente con ocasión de la imposición de la servidumbre eléctrica. Ausencia de 
acreditación del lucro cesante estimado. Indemnización integral. Facultad de la E.S.P. 
para ejercer los derechos previstos en los artículos 25 de la ley 56 de 1981 y 57 inciso 
1º de la ley 142 de 1994. (SC1987-2024; 13/08/2024) 

I 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD-Que formulan los herederos del padre fallecido 
respecto a hijo matrimonial. Caducidad de la acción: el fallecimiento del padre como 
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hito de inicio del cómputo. La caducidad para los impulsores, si son estos herederos, 
no difiere cuando el juzgador aplica el artículo 219 del Código Civil o si acude al 
artículo 248. Interés para obrar y legitimación en la causa por activa. Con la muerte del 
progenitor despunta el derecho de reclamar contra la relación paterno-filial, 
legitimándose los sucesores, en el ejercicio del juicio de impugnación. Aplicación de 
los criterios gramatical, sistémico, histórico y teleológico en la interpretación del 
artículo 219. Reiteración de la sentencia de unificación SC1225-2022. (SC1792-2024; 
23/08/2024) 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD-Que formulan los herederos para refutar el 
reconocimiento de hijo. Se estima que la diferencia crucial en torno a la posibilidad de 
impugnación de la paternidad o maternidad por parte de los herederos de quien figura 
como padre o madre no radica en la condición del descendiente -matrimonial, 
extramatrimonial, etc.- sino en el hecho de que haya sido tenido como hijo por causa 
de una presunción, o en virtud del reconocimiento. Si ocurre lo primero, los herederos 
tendrán una acción de impugnación propia; pero si sucede lo segundo, no habrá 
posibilidad de impugnación, pues el legislador prohíbe a esos herederos ir en contravía 
de la voluntad de reconocimiento de su causante.  Aclaración de voto magistrada 
Martha Patricia Guzmán Álvarez. (SC1792-2024; 23/08/2024) 

INTERPRETACIÓN LEGAL-El artículo 219 del Código Civil -modificado por el artículo 
7° de la ley 1060 de 2006- tiene aplicación tanto en la impugnación de la paternidad y 
de la maternidad de los hijos matrimoniales y de los compañeros permanentes, como 
en la de la progenie concebida fuera del marco de cualquiera de estas relaciones de 
pareja, conocidos antes como «hijos extramatrimoniales», reconocidos por el progenitor 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 1° de la Ley 75 de 1968, y no es 
constitucional, ni legalmente admisible establecer o prohijar ninguna distinción que 
establezca un trato discriminatorio entre ellos. Reiteración de la doctrina unificada en 
la sentencia SC1225-2022. (SC1792-2024; 23/08/2024) 

N 
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NULIDAD PROCESAL-Omisión de citación. Ninguna conculcación al debido proceso 
surge al proferir la sentencia sin la comparecencia de la Caja de crédito Agrario, 
Industrial y Minero -como acreedora hipotecaria- si la propia Fiduciaria, como vocera 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en liquidación, certificó la 
inexistencia de crédito garantizado con la hipoteca constituida casi cinco décadas 
atrás. (SC1987-2024; 13/08/2024) 

R 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) las censuras por vía 
indirecta destacan por la falta de claridad y precisión, además comportan un 
entremezclamiento de causales, debido a que las deficiencias en que incurra la decisión 
en la hermenéutica de una norma sustancial deben encausarse por la senda de la 
vulneración directa, por la causal primera. 2) pese a la deficiencia técnica de los cargos, 
el resultado de la definición del litigio seguiría siendo el mismo. (SC1792-2024; 
23/08/2024) 

S 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA-Tasación de la 
indemnización a que tiene derecho el propietario del predio sirviente, con base en 
prueba pericial que no tuvo publicidad ni contradicción. Reglas de contradicción al 
dictamen pericial: remisión del artículo 2.2.3.7.5.5. del decreto 1073 de 2015 al 
artículo 228 del Código General del Proceso. Violación indirecta como consecuencia de 
la vulneración de normas de disciplina probatoria del dictamen pericial. Avalúo de 
unidades fisiográficas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Cuantificación del 
daño emergente. Ausencia de acreditación del lucro cesante estimado. Indemnización 
integral. Interés bancario corriente. (SC1987-2024; 13/08/2024) 
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GACETA DE JURISPRUDENCIA 

Providencias Sala de Casación Civil y Agraria 
N° 08-2024 

SC1987-2024 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA-Tasación de la indemnización a 
que tiene derecho el propietario del predio sirviente, con base en prueba pericial que no tuvo 
publicidad ni contradicción. Reglas de contradicción al dictamen pericial: remisión del artículo 
2.2.3.7.5.5. del decreto 1073 de 2015 al artículo 228 del Código General del Proceso. Violación 
indirecta como consecuencia de la vulneración de normas de disciplina probatoria del 
dictamen pericial. Avalúo de unidades fisiográficas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
Cuantificación del daño emergente. Ausencia de acreditación del lucro cesante estimado. 
Indemnización integral. Interés bancario corriente. 

DICTAMEN PERICIAL-Avalúo de unidades fisiográficas adelantado por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. Afectación del predio sirviente como consecuencia del gravamen de 
servidumbre pública. Uso del método comparativo teniendo en cuenta el carácter rural por 
aplicación del artículo 24 de la Resolución 620 del IGAC. Valor del daño emergente con ocasión 
de la imposición de la servidumbre eléctrica. Ausencia de acreditación del lucro cesante 
estimado. Indemnización integral. Facultad de la E.S.P. para ejercer los derechos previstos en 
los artículos 25 de la ley 56 de 1981 y 57 inciso 1º de la ley 142 de 1994. 

NULIDAD PROCESAL-Omisión de citación. Ninguna conculcación al debido proceso surge al 
proferir la sentencia sin la comparecencia de la Caja de crédito Agrario, Industrial y Minero 
-como acreedora hipotecaria- si la propia Fiduciaria, como vocera del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de la Caja Agraria en liquidación, certificó la inexistencia de crédito garantizado 
con la hipoteca constituida casi cinco décadas atrás. 

Fuente formal: 
Artículo 136 CGP 
Artículos 228, 231 CGP 
Artículo 884 Ccio 
Artículo 16 ley 446 de 1998  
Artículo 283 inciso final CGP 
Artículo 24 Resolución 620 IGAC 
Artículo 57 inciso 1º ley 142 de 1994 
Artículos 25, 31 inciso 2° ley 56 de 1981  
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Artículo 2.2.3.7.5.3. numerales 4º, 8º decreto 1073 de 2015 

Fuente jurisprudencial: 
1) Nulidad procesal. Para invalidar el trámite «es indispensable observar los principios de 
trascendencia y convalidación que cobijan el régimen de las nulidades procesales. Es así como 
se exige que, en atención al primero, el efecto procesal menoscabe los derechos de los sujetos 
procesales -sus garantías fundamentales-. Y, el segundo alude a que se deba examinar la 
conducta del interesado en el momento inmediatamente postrero a la ocurrencia de la 
irregularidad, para verificar si ratificó expresamente o guardó silencio frente a ella. Esto último, 
por cuanto la convalidación, expresa o tácita, demuestra claramente la ausencia de afectación 
de sus intereses, lo que hace improcedente su alegación en instancias posteriores.»: CSJ 
SC2507-2022. 

2) Debido proceso. En últimas, el debido proceso es una regla de juicio y una garantía propia 
de los sistemas democráticos en los que la racionalidad y la civilidad son elementos 
determinantes para el devenir de la sociedad, lo cual armoniza con el artículo 61 del Código 
General del Proceso que obliga a estructurar la relación jurídico procesal entre quienes están 
vinculados al derecho sustancial o material debatido, de modo que sin su presencia resulta 
inviable zanjar la litis: CSJ SC498-2024. 

3) Interés procesal. «se refiere a ‘la facultad para gestionar la sentencia de fondo’, derivada de 
‘la utilidad o perjuicio jurídico, moral o económico que para el demandante y el demandado 
pueden representar las peticiones incoadas en la demanda y la consiguiente decisión que sobre 
ellas se adopte en la sentencia’»: CSJ SC16279-2016 reiterada en SC493-2023. 

4) Corrección monetaria. De allí que cuando el pago, a manera de segmento cuantitativo, 
involucra el reconocimiento de intereses legales comerciales, no pueden los Jueces, con 
prescindencia de toda consideración especial, ordenar igualmente el ajuste monetario de la 
suma adeudada, específicamente cuando los réditos que el deudor debe reconocer son de 
naturaleza comercial, puesto que, sean ellos remuneratorios o moratorios, el interés bancario 
corriente que sirve de base para su cuantificación (art. 884 C. de Co.), ya comprende, per se, la 
aludida corrección.» CSJ SC, 19 nov. 2001, rad. 6094. 

5) Indemnización. El pago de la indemnización al extremo convocado debe ser integral, lo cual 
presupone «equivalencia cualitativa –y no simplemente cuantitativa- entre las unidades 
monetarias entregadas por el acreedor y aquellas con las que el deudor pretende solventar su 
prestación, si se tiene en cuenta que, como efecto del inexorable, amén de implacable 
transcurso del tiempo, la moneda se ve afectada –las más de las veces y, particularmente en 
países con economías deficitarias o inestables- por procesos inflacionarios que erosionan y, por 
contera, desdibujan su poder adquisitivo.»: CSJ SC, 19 nov. 2001, rad. 6094. 
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6) Indemnización. «…el pago no será completo, (…) sin la consiguiente corrección monetaria, 
pues en tal evento se trata de un pago ilusorio e incompleto, como acertadamente lo sostienen 
la doctrina y la jurisprudencia, no sólo nacional sino foránea, la cual insiste en que, si la 
obligación no es pagada oportunamente, se impone reajustarla, para representar el valor 
adeudado, porque esa es la única forma de cumplir con el requisito de la integridad del pago»: 
CSJ SC4658-2020. 

ASUNTO: 
La empresa de servicios públicos ISA reclamó que se impusiera servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sobre una 
franja que pertenece al predio denominado Sayonara hoy Mi Potrerito, de propiedad de los demandados. Con apoyo en el artículo 27-2 
de la Ley 56 de 1981 y el 2 del Decreto 2580 de 1985, pidió autorizar la consignación de una suma que corresponde a la indemnización 
de perjuicios como consecuencia del paso aéreo de los cables para la línea y la instalación de las torres. Para fundamentar estos 
reclamos, ISA adujo que, en desarrollo de su objeto social, está adelantando la construcción de la línea de transmisión de energía 
eléctrica, obra que es de interés social y utilidad pública y que de conformidad con el diseño técnico y, según el plano general en el cual 
figura el curso que habrá de seguir el citado proyecto, este debe pasar por el inmueble de propiedad del demandado. El a quo accedió a 
la imposición de la servidumbre, y condenó a ISA a pagar una compensación equivalente a la señalada por el tercer experto, en beneficio 
de la propietaria del predio sirviente. El ad quem modificó la decisión, para rectificar la extensión del área afectada por la servidumbre. 
ISA formuló cuatro cargos en casación, por la senda de las causales quinta, primera y segunda del artículo 336 del CGP. La Sala analizó 
el primer y tercer cuestionamiento; aquel, por cuanto versó sobre la validez formal del proceso, y este, por resultar exitoso, al encontrar 
acreditada la violación indirecta como consecuencia de la vulneración de normas de disciplina probatoria. La Sala con SC4658-2020, 
casó la sentencia y como prueba de oficio ordenó el avalúo pericial -al Instituto Geográfico Agustín Codazzi- de la afectación del predio 
de propiedad de la demandada, como consecuencia del gravamen de servidumbre pública de conducción de energía eléctrica solicitado 
en la demanda. En sentencia sustitutiva modificó la decisión de primera instancia. 

M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO   : 23001-31-03-002-2016-00418-01 
PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE MONTERÍA, SALA CIVIL FAMILIA LABORAL    
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA SUSTITUTIVA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1987-2024 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 13/08/2024 
DECISIÓN                      : MODIFICA 

SC1792-2024 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD-Que formulan los herederos del padre fallecido respecto a 
hijo matrimonial. Caducidad de la acción: el fallecimiento del padre como hito de inicio del 
cómputo. La caducidad para los impulsores, si son estos herederos, no difiere cuando el 
juzgador aplica el artículo 219 del Código Civil o si acude al artículo 248. Interés para obrar y 
legitimación en la causa por activa. Con la muerte del progenitor despunta el derecho de 
reclamar contra la relación paterno-filial, legitimándose los sucesores, en el ejercicio del juicio 
de impugnación. Aplicación de los criterios gramatical, sistémico, histórico y teleológico en la 
interpretación del artículo 219. Reiteración de la sentencia de unificación SC1225-2022. 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia

Relatora de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural                                             Providencias 2024-08


   3

https://drive.google.com/file/d/1KDQk7HqvqnYqLQq1p-JbOF0vCsMSuexf/view?usp=share_link


	 	 	
INTERPRETACIÓN LEGAL-El artículo 219 del Código Civil -modificado por el artículo 7° de la 
ley 1060 de 2006- tiene aplicación tanto en la impugnación de la paternidad y de la 
maternidad de los hijos matrimoniales y de los compañeros permanentes, como en la de la 
progenie concebida fuera del marco de cualquiera de estas relaciones de pareja, conocidos 
antes como «hijos extramatrimoniales», reconocidos por el progenitor por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 1° de la Ley 75 de 1968, y no es constitucional, ni legalmente 
admisible establecer o prohijar ninguna distinción que establezca un trato discriminatorio 
entre ellos. Reiteración de la doctrina unificada en la sentencia SC1225-2022. 

CADUCIDAD-Hito de inicio para el cómputo de la caducidad de la acción de impugnación 
paternidad de hijo matrimonial, cuando se formula por los herederos del padre fallecido. 
Interpretación del artículo 219 del Código Civil. Reiteración de la doctrina unificada en la 
sentencia SC1225-2022. 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) las censuras por vía indirecta 
destacan por la falta de claridad y precisión, además comportan un entremezclamiento de 
causales, debido a que las deficiencias en que incurra la decisión en la hermenéutica de una 
norma sustancial deben encausarse por la senda de la vulneración directa, por la causal 
primera. 2) pese a la deficiencia técnica de los cargos, el resultado de la definición del litigio 
seguiría siendo el mismo. 

Fuente formal: 
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP 
Artículos 14, 42 CPo 
Artículo 213, 219, 248 CC. 
Artículo 344 numeral 2º CGP 
Artículo 16 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
Artículo 3º Convención Americana de Derechos Humanos 
Artículos 82, 95 ley 1098 de 2006 
Artículo 216 ley 84 de 1873 
Artículo 6º ley 95 de 1890 
Artículo 2º ley 2159 de 1852 
Artículo 109 ley 1098 de 2006 

Fuente jurisprudencial: 
1) Hijo. Clasificación. (…) Calcado nuestro Código Civil en el proyecto primitivo de don Andrés 
Bello, todo su ordenamiento fue inspirado en el Código de Napoleón, la legislación canónica y el 
antiguo derecho español. Bajo tales influencias dividió la progenie en dos clases: hijos legítimos 
e ilegítimos, y dentro de éstos los de dañado y punible ayuntamiento, los naturales (ilegítimos 
reconocidos) y los simples ilegítimos. Eran hijos naturales los nacidos fuera del matrimonio, 
pero reconocidos por sus padres o por uno de ellos, reconocimiento que debía hacerse por 
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instrumento público entre vivos o por acto testamentario (Artículo 318 del C.C. derogado por el 
artículo 65 de la L. 153 de 1887): CSJ, SC 26 abr. 1940, G.J. T. XLIX, pp. 249-268. 

2) La filiación. La Corporación ha definido este instituto como el «vínculo jurídico que une a su 
hijo con su madre o con su padre y que consiste en la relación de parentesco establecida por la 
ley entre un ascendiente y su descendiente de primer grado», ligamen del que brota para 
ambos extremos, una serie de derechos y de obligaciones: CSJ SC, 12 en. 1976, G.J. T. CLII, 
pág. 12. 

3) La filiación. La jurisprudencia del Tribunal de lo constitucional ha visto representada una 
comunión de valores que atan a los integrantes del grupo familiar, como «el amor, el respeto y 
la solidaridad», identificándose como estructura social por «la unidad de vida o de destino que 
liga íntimamente a sus integrantes más próximos»: C-577-2011.  

4) La filiación. Esta acepción, empero, también se ha visto superada por la realidad, pues 
existen relaciones familiares donde a las personas no las conecta un nexo jurídico o natural, 
sino que derivan de situaciones de facto en las que una persona es acogida en una familia con 
quien carece de relación de parentesco, pero a partir de «la convivencia y en virtud de los lazos 
de afecto, solidaridad, respeto, protección y asistencia», se forja un enlace filial, vinculaciones 
que «también son destinatarias de las medidas de protección a la familia fijadas en la 
Constitución Política y la ley»: CC T-606-2013 y CSJ SC1171-2022. 

5) La filiación. En los tiempos actuales, la base del nexo filial ya no es necesariamente la 
existencia de un vínculo de sangre entre los parientes, de ahí que tal como lo expresó esta 
Colegiatura, «en una sociedad multicultural y pluriétnica la filiación es una institución cultural, 
social y jurídica, no sometida irremediablemente a los fríos y pétreos mandatos de la ciencia»: 
CSJ SC1171-2022. 

6) Estado civil. Está ligado indisolublemente a la filiación; por contera, el derecho a la filiación 
es un elemento integrante del estado civil de las personas, amén de garantía constitucional 
emanada del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica: CC C-109-95.   

7) Estado civil. De ahí, su connotación de «derecho fundamental y presupuesto esencial de la 
consagración y efectividad del sistema de derechos y garantías contemplado en la 
Constitución», además de lo cual «su materialidad conlleva a los atributos propios de la 
persona humana» y «es propio de los sujetos de derecho en el ordenamiento jurídico 
constitucional»: CC T-241-2018. 

8) Estado civil. Así, la negación de este atributo de la personalidad implica la irrupción en el 
goce efectivo de la personalidad jurídica y, en ese sentido, de otros derechos individuales 
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fundamentales como el derecho a la identidad personal o los derechos políticos como, por 
ejemplo, el de elegir -voto- y ser elegido: CC T-248-2018. 

9) Estado civil. Por tratarse de una institución de orden público asociada a la salvaguarda de 
los derechos fundamentales a la dignidad y a la personalidad jurídica, este atributo sufre 
menoscabo al «negarse el derecho a conocer la verdadera identidad del origen biológico o 
verdad de procedencia genética de la persona, derecho fundamental indisociable del sujeto, 
inherente a su personalidad jurídica, integrante de los principios o valores esenciales de los 
derechos humanos»: CSJ SC, 8 nov. 2011, rad. 2009-002019-00. 

10) Estado civil. (…) [l]a imprescriptibilidad, indisponibilidad, inembargabilidad e indivisibilidad 
que caracterizan el estado civil de las personas, traducen la inexistencia de un término 
restrictivo para el válido ejercicio de las acciones que sirven a su determinación -impugnación 
e investigación-, lo cual es comprensible por cuanto de estar sometidas a él, se constreñiría a 
los individuos el derecho que tienen de conocer su real ascendencia. Ahora, en materia de 
impugnación, quedan a salvo los términos de caducidad previstos por el legislador, por virtud 
de su potestad de configuración legislativa»: CSJ STC4021-2020. 

11) Acción de impugnación. En palabras de esta Sala, «[l]a acción de impugnación es uno de los 
mecanismos instituidos para reclamar contra la progenitura…, la cual debe desvirtuar el actor, 
si pretende que cesen los efectos que de ella dimanan»: CSJ SC16279-2016. 

12) Acción de impugnación. Eventos. ii) Derruir la presunción respecto de los hijos nacidos 
«después de expirados los ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio» o «desde cuando se 
acredite el inicio de la convivencia entre los padres» si se trata de unión marital de hecho: CC 
C-131-2018. 

13) Acción de impugnación. El Capítulo I, Título X de la codificación civil, en su redacción 
original, regulaba todo lo referente a los «HIJOS LEGÍTIMOS CONCEBIDOS EN MATRIMONIO», 
estableciendo, de entrada, las presunciones de filiación materna y paterna. La primera, 
pensada como un evento propio de la «naturaleza misma de las cosas»: CSJ SC, 31 jul. 1936. 
G.J. T. XLIV, p. 100-107. 

14) Impugnación de paternidad. La presunción de paternidad, itérase, los romanos la conocían 
como «Pater is est quem nuptiae demostrant» (es padre aquel que indican las nupcias) y se 
apoyaba en las hipótesis de que, en primer lugar, la mujer cohabitaba con su cónyuge, por 
ende, sostenían relaciones sexuales; y, de otra parte, que la esposa debía serle fiel a su marido: 
CSJ SC, 31 jul. 1936, G.J. T.XLIV p. 100-107.  

15) Impugnación de paternidad. «si la mujer, luego de vincularse en matrimonio, soportaba, 
por disposición legal, social y moral, la obligación de fidelidad y de cohabitación, de suyo 
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emergía, de manera presunta, que no había podido tener relaciones con otros hombres, pues 
una y otra condición así se lo imponían; luego, por razón de ese juicio lógico, debía concluirse 
que el hijo nacido de esa mujer, casada como era y concebido dentro del matrimonio, era 
descendiente del marido»: CSJ SC, 21 may. 2010, rad. 2004-00072-01. 

16) Impugnación de paternidad. (…) El fundamento de esta presunción es claro. La ley impone 
a las mujeres casadas la obligación de fidelidad; en virtud de tal obligación sólo pueden 
cohabitar con sus maridos. Debe observarse que la ley no sólo se limita a imponer una 
obligación, sino que, además, presume que el obligado la cumple. Es lo mismo decir que se 
presume la fidelidad de la mujer a su marido, que presumir la cohabitación del marido con la 
mujer; son diferentes maneras de expresar una misma e idéntica situación: CSJ SC, 20 feb. 
1958, G.J. T. LXXXVII. 

17) Impugnación de paternidad. En palabras de la Sala, la presunción de paternidad 
actualmente «descansa sobre dos supuestos de hecho que el legislador da por establecidos: la 
cohabitación entre los esposos o compañeros permanentes, y la singularidad de la relación de 
pareja (…)»: CSJ SC16279-2016. 

18) Impugnación de paternidad. (…) la concepción durante el matrimonio y la procreación por 
el marido en razón de su propia naturaleza no son susceptibles de prueba directa y positiva. 
Solo pueden comprobarse indirectamente a través de presunciones. Para establecer la 
concepción durante el matrimonio se acude a la presunción de derecho del art. 92 del C.C. El 
hecho de la paternidad resulta de la presunción legal establecida en el 214. En cuanto a los 
hechos que pueden alegarse en contra de la presunción para destruirla, y en cuanto a las 
personas a quienes se permite atacarla, la ley establece determinadas restricciones: CSJ SC 13 
oct. 1955, G.J. T. LXXXVII, p. 83. 

19) Impugnación de paternidad. Los herederos quedaban en imposibilidad de presentar el 
reclamo judicial, pues el mecanismo se consideraba transferido como una acción iure 
hereditatis, y era el de cujus el titular del derecho a cuestionar la paternidad, como así lo 
expresaba el canon 216 ejusdem al precisar que «[m]ientras viva el marido, nadie podrá 
reclamar contra la legitimidad del hijo concebido durante el matrimonio, sino el marido 
mismo», pues si «el padre reconoce como suyo al hijo nacido durante el matrimonio, nadie 
puede sostener lo contrario; él es juez soberano en este asunto»: CSJ SC, 14 dic. 1917, G.J. 
XXVI, p. 236. 

20) Impugnación de paternidad. La Ley 45 de 1936 no introdujo ninguna variación a las 
presunciones de cohabitación y fidelidad de la mujer que de antaño venía regulando el estatuto 
civil; en ese orden, continuaba otorgándosele, exclusivamente, al marido la potestad de 
infirmar la paternidad del hijo de su esposa, porque mientras estuviera con vida, sólo aquél era 
«dueño de su honra y de decidir, cuando su mujer se la amenaza o quebranta, cómo ha de 
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defenderla o vengarla y hasta dónde en guarda de sí mismo y de sus hijos haya de abstenerse 
de pregonar su deshonor»: CSJ SC, 30  mar. 1943, G.J. T. LV, p. 2561. 

21) Impugnación de paternidad. La ley 75 de 1968 dotó de legitimación para reclamar contra 
su legitimidad presunta, al propio hijo, aún en vida de su progenitor, a efectos de disputar, en 
cualquier tiempo, la paternidad de su ascendiente «cuando su nacimiento se haya verificado 
después del décimo mes siguiente al día en que el marido o la madre abandonaron 
definitivamente el hogar conyugal», y por los motivos previstos en favor del marido en los 
artículos 214 y 215 del estatuto civil y 5° de la Ley 95 de 1890, art. 3°: CC C-109-1995. 

22) Impugnación de paternidad. Si el reconocimiento mismo establece la relación paterno-filial, 
si ese acto genera el estado de hijo natural y de padre natural, sería un absurdo extender al 
caso de la filiación natural la regla exceptiva del inciso final del artículo 219 citado, aplicable 
sólo a la filiación legítima y a la legitimada pero sólo cuando el hijo nació después de celebrado 
el matrimonio de los padres legitimantes, como lo enseña el artículo 247 del Código Civil»: CSJ 
SC, 22 sep. 1978, G.J. T. CLVIII, pág. 230. 

23) Hijo. Discriminación. Sin embargo, las menciones que aún se mantienen en el estatuto 
civil, de ninguna manera, prohíjan la vigencia en el ordenamiento de una segregación basada 
en el origen o la génesis familiar, a partir de los conceptos de filiación legítima e ilegítima, 
discriminación que no sólo es contraria «a los nuevos valores en que está inspirada la 
Constitución de 1991»: CC C-801-2000, sino que atenta contra la dignidad humana: CC 
C-595-1996. 

24) Impugnación de paternidad. Sin embargo, en lo tocante al ámbito de aplicación del artículo 
219 y el alcance de la restricción allí impuesta a los herederos para impugnar la paternidad o 
la maternidad, no existía un consenso al interior de esta Sala, pues en algunos 
pronunciamientos sostuvo que la disposición era aplicable también a la impugnación de 
maternidad o paternidad respecto de hijos no concebidos en vigencia del matrimonio o de la 
unión marital de hecho de los progenitores: CSJ, STC15352-2017. 

25) Impugnación de paternidad. La Sala, en otras decisiones, afirmó que la comentada regla 
operaba única y exclusivamente en tratándose de la impugnación de la paternidad legítima y 
que, para el caso de la impugnación del reconocimiento, era el canon 248 del mismo 
compendio, la norma que, por expresa remisión de la Ley 75 de 1968, regía esa disputa: CSJ 
SC069-2019, CSJ STC8164-2019 y CSJ SC4279-2020.  

26) Impugnación de paternidad. esta Corte unificó su doctrina para depurar la hermenéutica 
del artículo 219 del Código Civil:  SC1225-2022. 
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27) Recurso de casación. Violación directa. (…) compete al recurrente centrar sus juicios 
exclusivamente sobre los textos legales que considere inaplicados, indebidamente aplicados o 
erróneamente interpretados, prescindiendo, desde luego, de cualquier consideración que 
implique discrepancia con las apreciaciones fácticas del sentenciador, cuestión ésta que sólo 
puede abordarse por la vía indirecta»: CSJ SC285-2005, CSJ SC 15 nov. 2012, rad. 
2008-00322-01, CSJ SC4063-2020. 

28) Caducidad. La caducidad surge como una herramienta legal que impone un determinado 
periodo de tiempo para elevar el reclamo o, de lo contrario, la situación jurídica de la persona en 
la familia y en la sociedad, es decir, su estado, civil, será inexpugnable, con lo cual se propende 
por «poner fin a la incertidumbre de la filiación»: CSJ SC5414-2018. 

29) Impugnación de hijos extramatrimoniales. (…) Si bien el artículo 5° de la ley 75 de 1968, 
por la cual «se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar», remite a la previsión 248 del estatuto civil al indicar que «{e}l reconocimiento 
solamente podrá ser impugnado por las personas, en los términos y por las causas indicadas 
en los artículos 248 y 335» de esa reglamentación, el análisis de las normas que disciplinan la 
impugnación de la maternidad y de la paternidad a la luz de los mandatos superiores y del 
principio de igualdad jurídica de los hijos, descarta el criterio de selección normativa que 
excluye la filiación extramatrimonial de la regulación a que se contrae el canon 219: 
SC1225-2022. 

30) Hijo. Trato discriminatorio. Ahora, también memórese que múltiples pronunciamientos 
proferidos por el Tribunal de lo Constitucional, anteriores y posteriores a la mentada 
normativa, declararon inexequibles previsiones y expresiones que establecían un trato 
discriminatorio entre los descendientes, por razón de su diversa cepa -legítima, legitimada, 
natural -adulterina o incestuosa- y espuria -producto de dañado y punible ayuntamiento-: CC 
C-105-1994, CC C-595-1996, CC C-310-2004, CC C-1026-2004, CC C-204-2005, CC 
C-145-2010, CC C-404-2013, CC C-451-2016, CC C-046-2017, CC C-028-2020. 

31) Impugnación de paternidad. Por lo expuesto, el pronunciamiento recién citado de esta Sala 
SC1225-2022 consideró inequitativo inaplicar el artículo 219 del Código Civil a la maternidad y 
paternidad extramatrimoniales, como así lo puso de presente el casacionista, pues «el origen 
familiar es un criterio de distinción constitucionalmente reprochable»: CC C-028-2020. 

32) Impugnación de paternidad. (…) el canon 219 del compendio civil es aplicable a la 
impugnación de la paternidad y de la maternidad tanto de los hijos matrimoniales o fruto de la 
unión marital de hecho, como de aquellos concebidos fuera de cualquiera de estas relaciones 
de pareja, también conocidos como «extramatrimoniales», que son las surgidas en virtud del 
reconocimiento efectuado por el progenitor a través de cualquiera de los medios previstos en el 
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artículo 1° de la Ley 75 de 1968, sin que sea admisible ninguna distinción discriminatoria 
entre ellos, por demás vulneradora de sus derechos fundamentales: SC1225-2022.   

33) Interpretación legal. Ya ha precisado esta Colegiatura que las reglas jurídicas son 
componentes que integran un sistema -el sistema jurídico-, y debido a esa circunstancia, su 
hermenéutica debe orientarse «hacia su armonización dentro de éste, con el fin de evitar 
incompatibilidad de unas normas con otras, o que éstas sean contrarias al propio conjunto 
normativo»: CSJ, SC, 19 dic. 2012, rad. 2006-00164-01. 

34) Impugnación de paternidad. Tal como se advirtió, la única hermenéutica del canon 219 del 
compendio civil compatible con la Carta Política, es aquella que propugna por su aplicabilidad 
en las acciones de impugnación de la progenitura promovidas por herederos respecto del hijo o 
hija del de cujus, con independencia de si el descendiente es matrimonial o fruto de unión 
marital de hecho, o concebido fuera de cualquiera de estas relaciones, y reconocido mediante 
alguna de las formas que indica el artículo 1° de la Ley 75 de 1968: SC1225-2022. 

35) Interpretación legal. Así las cosas, la labor interpretativa de una norma de ninguna manera 
puede circunscribirse, exclusivamente, a las palabras en las que se expresa, sino que, su 
verdadero sentido conlleva un análisis integral del texto, su historia, la relación con otros 
preceptos, y la finalidad perseguida con ella: CSJ SC, 18 dic. 2013, rad. 2007-00143-01. 

36) Interpretación legal. Criterio gramatical. Así las cosas, la labor interpretativa de una norma 
de ninguna manera puede circunscribirse, exclusivamente, a las palabras en las que se 
expresa, sino que, su verdadero sentido conlleva un análisis integral del texto, su historia, la 
relación con otros preceptos, y la finalidad perseguida con ella: CSJ SC, 18 dic. 2013, rad. 
2007-00143-01. 

37) Interpretación legal. La interpretación sistémica o sistemática, por su parte, busca extraer 
del texto de la disposición un enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido general del 
ordenamiento del cual forma parte, pues se considera «a las reglas jurídicas como elementos de 
un sistema, razón por la que la interpretación de las mismas se orienta hacia su armonización 
dentro de éste (…): CSJ SC, 19 dic. 2012, rad. 2006-00164-01 citada; CSJ SC3627-2021.  

38) Interpretación legal. El criterio teleológico, por último, se adentra en la voluntad reguladora 
a los fines que se propone lograr el legislador. Así lo acotó esta Corte al sostener que «en la 
importante labor de administrar justicia, es menester del juez acudir a una interpretación 
teleológica de la norma, de manera que su aplicación debe coincidir con la finalidad que tuvo 
el legislador al momento de su promulgación»: CSJ STL13350-2018. 

39) Impugnación de paternidad. ii) el interés para entablar el litigio de los demandantes, 
porque recuérdese que «fallecido el presunto padre, sus herederos tienen interés jurídico para 
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obrar de contenido moral y económico en que se declare que quien pasa por hijo del causante 
realmente no lo es, en razón de la ausencia de vínculo biológico entre aquel y este, pero 
también tienen un interés jurídico para obrar quienes adquieren los derechos económicos que 
en la sucesión del causante les puedan corresponder a los primeros»: CSJ SC16279-2016.   

40) Impugnación de paternidad. «la existencia jurídica de las personas naturales en el territorio 
nacional, pues, aunque el ordenamiento jurídico reconoce la personalidad jurídica de las 
personas como elemento inherente de la existencia humana, es en el registro civil donde se 
consigna la información sobre el momento del nacimiento, así como otros datos de 
identificación que constituyen los demás atributos de la personalidad»: CC T-241-2018. 

41) Impugnación de paternidad. Si bien es cierto que, en multitud de providencias, esta Sala ha 
señalado que el dies a quo de la caducidad es «la fecha en que el padre o la madre adquiere 
certeza sobre la ausencia de vínculo biológico», , «esta subregla únicamente tiene aplicación 
cuando las pretensiones impugnaticias son formuladas directamente por los progenitores», pero 
es distinta la conclusión cuando la reclamación es promovida por herederos u otros sucesores, 
porque ellos «podrán accionar, únicamente, cuando tengan un interés directo en la refutación de 
la paternidad o maternidad, lo que acontecerá al nacimiento de su derecho herencial»: CSJ 
SC1171-2022. 

42) Recurso de casación. Error de hecho probatorio. Los errores de hecho en la valoración de 
las probanzas se relacionan con su constatación material en el expediente o con la fijación de 
su contenido objetivo, de ahí que el juzgador incurre en error de hecho cuando «supone, omite 
o altera el contenido de las pruebas, siempre y cuando dicha anomalía influya en la forma en 
que se desató el debate, de tal manera que de no haber ocurrido [,] otro fuera el resultado, lo 
que debe aparecer palmario o demostrado con contundencia»: CSJ SC1853-2018, CSJ 
SC3628-2021. El primero citado, reiterativo de las providencias CSJ SC, 21 feb. 12, rad. 
004-00649-01 y CSJ SC, 24 jul. 2012, rad. 2005-00595-01. 

43) Recurso de casación. Si invoca error de iure en la valoración de los instrumentos suasorios, 
precisa la doctrina jurisprudencial de la Sala que, aunque también es del caso realizar una 
comparación entre la sentencia los medios de prueba afectados con el yerro, (…) en este 
supuesto lo será para patentizar que, conforme a las reglas propias de la petición, decreto, 
práctica o apreciación de las pruebas, el juicio del sentenciador no podía ser el que…consignó: 
CSJ SC5686-2018, CSJ, SC1073-2022. 

44) Recurso de casación. Entremezclamiento de causales. «resulta inadmisible entremezclar en 
un cargo reproches por las sendas directa e indirecta», comoquiera que «la lógica formal 
impediría -por vía general- que en un mismo argumento coexistan la plena aceptación de la 
labor de apreciación de las pruebas del tribunal, con un intento por refutar la plataforma 
fáctica que esa corporación tuvo por probada»: CSJ SC1960-2022. 
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45) Recurso de casación. Precisión y claridad. «el artículo 344 del Código General del Proceso 
ordena que los cargos sean formulados de manera separada, esto es, sin mezcla entre las 
diversas causales, vías o errores; por tanto, cada acusación debe responder a un motivo 
concreto y específico, fuera de divagaciones que puedan conducir a que la vía seleccionada sea 
inadecuada a la sustentación esbozada»: CSJ AC4205-2021. 

Fuente doctrinal: 
La familia:  
Capitant, Henri. Vocabulario Jurídico, trad. Aquiles Horacio Guaglianone, Buenos Aires: 
Depalma, 1981, p. 276-277.  
Mazeaud Henry y Léon, Mazeaud  Jean, Lecciones de Derecho Civil, parte primera, vol. 3, 
trad. Luis Alcalá-Zamora y Castillo, Buenos Aires: Ediciones Jurídicas Europa América, 1959, 
p. 1. 
Leví-Strauss, Claude. Estructuras elementales del parentesco. Barcelona: Paidós, 1969, pp. 35.  
Hijo: 
Rivero Hernández, Francisco. La presunción de paternidad legítima, Madrid: Editorial Tecnos, 
1971, pp. 173 y ss. 
Diez–Picazo, Luis et al. Sistema de derecho civil. Vol. IV. Derecho de familia. Derecho de 
Sucesiones. Décima edición. Madrid: Tecnos, p. 223. 
Interpretación: 
Alexy, Robert. Teoría de los derechos fundamentales. Madrid: Centro de Estudios 
Constitucionales, 2008, p. 67. 
Rodríguez Paniagua. José M. Ley y derecho, interpretación e integración de la ley, Madrid: 
Tecnos, 1976, p. 92. 
Wróblewski, Jerzy. Constitución y teoría general de la interpretación jurídica, Madrid: 
Cuadernos Civitas, 1985, p. 18. 
Interpretación legal: 
Peces-Barba, Gregorio, Fernández, Eusebio y De Asís, Rafael. Curso de teoría del derecho, 2da. 
ed., Madrid: Marcial Pons, 2000, pp. 236 - 237. 
Ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier. La argumentación en la justicia constitucional española, 
Oñati, 1987, p. 369. 
Estado civil: 
Claro Solar, Luis. Explicaciones de derecho civil chileno y comparado, T. IV, Santiago de Chile: 
Editorial Nascimento, 1940, p. 10. 
Belluscio, Augusto César. Manual de Derecho de Familia. T. I. 2ª ed., Buenos Aires: Ediciones 
Depalma, 1977, p. 79.  
Somarriva Undurraga, Manuel. Derecho de Familia. Segunda edición, Santiago de Chile: 
Editorial Nascimento, 1963, pp. 585 y ss. 
Las acciones de impugnación del estado civil: 
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Mans Puigarnau, J. Los Principios Generales del Derecho. Barcelona: Bosch, Casa Editorial 
S.A., 1979, p. 197. 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD-Que formulan los herederos para refutar el reconocimiento 
de hijo. Se estima que la diferencia crucial en torno a la posibilidad de impugnación de la 
paternidad o maternidad por parte de los herederos de quien figura como padre o madre no 
radica en la condición del descendiente -matrimonial, extramatrimonial, etc.- sino en el hecho 
de que haya sido tenido como hijo por causa de una presunción, o en virtud del 
reconocimiento. Si ocurre lo primero, los herederos tendrán una acción de impugnación 
propia; pero si sucede lo segundo, no habrá posibilidad de impugnación, pues el legislador 
prohíbe a esos herederos ir en contravía de la voluntad de reconocimiento de su causante.  
Aclaración de voto magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 

ASUNTO: 
Wnther y Jimmy Ortiz Jiménez reclamaron que se declare que la convocada no es hija biológica del fallecido Jorge. Afirmaron que él 
contrajo nupcias con Judith el 8 de mayo de 1949, enlace que permaneció vigente hasta el deceso de la cónyuge, acaecido el 5 de junio 
de 1992. La demandada -nacida el 8 de diciembre de 1961- fue procreada en una relación extramatrimonial que sostuvo Judith. En 
vida, Jorge nunca reconoció en instrumento público o a través de la suscripción del registro civil de nacimiento, ser el padre de la 
demandada. Jorge falleció el 23 de mayo de 2017.  Los demandantes -en su condición de hijos del causante- instaron la apertura de la 
causa sucesoral, pero a ese momento «desconocían la existencia de Marcela Ortiz, ‘razón por la cual no fue notificada del auto 
admisorio’». De ese hecho sólo se enteraron cuando el juzgado le solicitó a Marcela allegar el registro civil de nacimiento para ser 
reconocida como heredera». El juez de primera instancia resolvió: i) declarar no probada la excepción meritoria; ii) acceder al petitum de 
la demanda; iii) declarar que la convocada no es hija del causante. El juez de segunda instancia revocó lo decidido, en su lugar, declaró 
fundada la excepción de «caducidad de la acción» y negó el petitum de la demanda. Se formularon cuatro cargos en casación: 1) violación 
directa de los artículos 219 -por indebida aplicación- y 248 del Código Civil -por falta de aplicación-. 2) quebranto directo -por indebida 
interpretación- del artículo 219 de la codificación civil, al pasar por alto que la indicada norma «sí consagra una regulación específica 
frente al evento en que los herederos desconocen la existencia del hijo cuya impugnación se pretende: esto es, que el término de 
caducidad comienza a correr después de que se adquiere tal conocimiento». 3) violación indirecta como consecuencia de un «error de 
hecho por tergiversación y pretermisión de unos medios de prueba y suposición de otros». 4) por «errores de derecho», como 
consecuencia «de la transgresión de los artículos 176 y 164 (sic) del Código General del Proceso». La Sala no casó la decisión 
impugnada. Con aclaración de voto. 

M. PONENTE    : HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
NÚMERO DE PROCESO   : 11001-31-10-010-2019-00561-01 
PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA DE FAMILIA 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1792-2024 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 23/08/2024 
DECISIÓN                      : NO CASA. Con aclaración de voto 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia
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